
 

ACTO ADMINISTRATIVO No. AC 13 DE 2025 

(31 de octubre 2025) 

                                      
 
Por la cual se establece la Resolución de Precios de las actividades de los servicios Públicos de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo, para la EMPRESA PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES 

COMPANY SAS ESP - P&K SAS ESP (EN INTERVENCIÓN), para el periodo 2025 - 2026. 

En uso de sus facultades legales, en especial a las funciones y competencias de los Agentes 

Especiales que se encuentran señaladas en los artículos 291 y 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, 9.1.1.2.1 y 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, y las que le impone la Ley 142 de 1994 y 

demás normas aplicables a la prestación de los servicios a cargo de la empresa intervenida, y  

 
CONSIDERANDO 

Que la SSPD el 31 de mayo de 2021, a través de la Resolución SSPD20211000195965 ordenó la 
toma de posesión de la empresa PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP - 
P&K SAS ESP en la modalidad de administración, conforme se expone en el referido acto 
administrativo 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN SSPD - 20221000531965 del 27 de mayo de 2022, se prorroga el plazo 

de la toma de posesión de PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP - P&K 

SAS ESP, por un (1) año más. 

Que, mediante RESOLUCIÓN No SSPD-20231000290015 DEL 24/05/2023, se prorroga el plazo de 

la toma de posesión de PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP - P&K SAS 

ESP.  

Que el 18 de enero de 2024 fue expedida la Resolución SSPD 20241000023365, por la cual se 

resuelve, REMOVER, como Agente Especial de P&K S.A.S. ESP, a EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN ESP. identificada con el NIT. 890.904.996-1, y se designa como Agente Especial de la 

Intervenida, a la Señora KATHLINE REBECA RANKIN BENT. 

Que la EMPRESA PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP - P&K SAS ESP, 

es una entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios, está conformado por un 99.06% de 

aportes públicos a través del Municipio de Providencia y Santa Catalina y un 0.04% de privados. Es 



 

una sociedad por acciones simplificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 142 

de 1994.  

Que la EMPRESA PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP - P&K SAS ESP., 

tiene como objeto social, la prestación de los Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

en el Municipio de Providencia y Santa Catalina Islas. 

Que para garantizar la prestación y operación optima de los Servicios Público de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo, se hace necesario la prestación de servicios complementarios, en caso de ser 

requeridos atreves de la empresa. 

En mérito de lo anterior expuesto: 

 
RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar la Resolución de Precios de las actividades del servicio Público de Acueducto 
para la EMPRESA PROVIDENCE AND KETLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP - P&K SAS ESP 
(EN INTERVENCIÓN), como se indica a continuación: 
  

Ítem Descripción 
Unidad 
de 
Medida 

 Costo 
Unitario 2025 

1 Suministro Transporte e Instalación de tubería PEAD 20 mm ML $ 26.886,00 

2 Suministro Transporte de tubería PEAD 20 mm ML $ 6.624,00 

3 Suministro, Transporte e Instalación de unión PEAD 20 mm UN $ 19.580,00 

4 Suministro, Transporte e Instalación de silleta de 20 mm UN $ 51.012,00 

5 
Suministro, transporte e instalación de adaptador macho 
PEAD 20 mm 

UN $ 27.894,00 

6 
Suministro, transporte e instalación de adaptador hembra 
PEAD 20 mm 

UN $ 27.306,00 

7 
Suministro, transporte e instalación de adaptador macho PVC 
de 1/2" 

UN $ 20.635,00 

8 Suministro, transporte e instalación de tubería PVC de 1/2" ML $ 23.882,72 

9 Suministro de tubería PVC de 1/2" ML $ 7.256,30 



 

10 Suministro, transporte e instalación de caja para medidor UN $ 55.929,21 

11 
Suministro, transporte e instalación Llave de contención de 
1/2" 

UN $ 34.221,00 

12 
Suministro, transporte e instalación Llave de acera o corte de 
1/2" 

UN $ 40.408,00 

13 
Suministro, transporte e instalación de Medidor de 1/2" con 
sus respectivos acoples. 

UN $ 461.354,00 

14 

Instalación de Medidor de 1/2" con sus respectivos acoples. 
(Cuando el usuario aporta el medidor, cumpliendo con el 
programa de medidores) 

UN $ 90.110,57 

15 

Suministro, transporte e instalación de triturado de 1/2" como 
material filtrante para conformar el piso de la caja de 
medidor. Capa de 5 a 10 cmx20x40cm 

GL $ 12.849,00 

16 
Realce y/o traslado de medidor a solicitud del usuario, No 
incluye demolicion no reparación de concreto 

UN $ 39.846,00 

17 
Suministro, transporte e instalación por reposición de 
medidor robado o dañado 

UN $ 453.044,00 

18 
Suministro, transporte e instalación por reposición de caja de 
medidor robada o dañada 

UN $ 58.366,00 

19 Suspensión del servicio de acueducto en toma en zona verde UN $ 34.841,00 

20 
Suspensión del servicio de acueducto en toma en anden, si 
requiere demolición. 

UN $ 148.748,00 

21 Suspensión del servicio de acueducto en centro de medición UN $ 19.859,00 

22 Retiro definitivo del servicio de acueducto UN $ 117.157,00 

23 Reinstalación en toma en zona verde UN $ 48.661,00 

24 Reinstalación en toma en anden UN $ 130.205,00 

25 Reinstalación en centro de medición, en zona verde UN $ 23.459,00 

26 Reinstalación en centro de medición, en anden UN $ 19.859,00 

27 Visita de verificación del servicio UN $ 17.258,00 

28 Perforación con barreno manual para acometida ML $ 47.446,00 

29 Perforación con barreno mecánico para acometida ML $ 154.025,00 



 

30 Servicio de geófono, para búsqueda de fugas imperceptibles. HR $ 45.803,00 

31 Suministro de agua potable en carrotanque M3 $ 28.560,00 

  SERVICIOS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO     

32 

Construcción en sitio de caja de registro de alcantarillado en 
Santa Catalina; cajas de 1,00*1,00*0,80 m (medidas internas); 
en bloque impermeabilizado internamente. 

UN $ 1.416.363,00 

33 Limpieza caja de alcantarillado UN $ 207.507,00 

34 
Realce o reparación de caja de registro de alcantarillado 
existente, siempre y cuando no este fisurada  UN  $ 448.393,00 

35 

Desobstrucción de red de alcantarillado de la caja a la vivienda 
o de la caja a la red recolectora, con pesca u otro método 
manual 

UN $ 200.344,00 

36 

Reparación en tubería pvc sanitaria de 4", salida de la vivienda 
hasta la caja de registro o de la caja de registro hasta la tubería 
de transporte, incluye hasta 2 accesorios (uniones o codos) 

ML $ 273.821,00 

  Obras Accesorias 
Unidad 
de 
Medida 

  

37 
Excavación manual o mecánica, menor o igual a 1 metro de 
profundidad  

M3 $ 126.978,00 

38 
Demolición, retiro, cargue, transporte y botada de andén, 
cordón o cuneta 

M3 $ 317.113,00 

39 
Demolición mecánica, retiro, cargue, transporte y botada de 
pavimento rígido 

M3 $ 441.082,00 

40 Lleno con material de excavación M3 $ 98.431,00 

41 Lleno con material de préstamo M3 $ 1.110.788,00 

42 
Retiro y botada de material sobrante, cuando no este incluida 
expresamente en el item 

M3 $ 134.745,00 

43 
Reconstrucción de andenes en concreto con y sin escalas, 
cunetas y cordón cuneta, hasta un espesor de 20 cm 

M2 $ 585.170,00 

44 Reconstrucción de pavimento rígido M3 $ 2.697.271,25 

45 Mano de obra de fontanero HR $ 196.430,21 

  OTROS SERVICIOS     

46 Copia de la factura, otros documentos UN $ 1.500,00 



 

47 Venta de isotanques plásticos, de 1000 lt, con estructura 
metálica (usados) 

UN $ 246.000,00 

48 Reinstalación precinto de seguridad UN $ 17.741,51 
49 Calibración de medidores de agua + Logística UN $ 127.421,51 
50 Calibración de medidores de agua sin Logística UN $ 79.421,51 

 

PARÁFRAGO PRIMERO:  Los precios del presente listado rigen para cualquier estrato 
socioeconómico y cualquier sector (residencial o no).  
 
Los precios por trabajos, suministros y servicios, que no se encuentren determinados en la presente 
Resolución se cobrarán con base en los precios comerciales vigentes en el mercado, para lo cual se 
tendrán en cuenta los precios unitarios de los trabajos, suministros y servicios que se ejecutan 
mediante contrato, y si no fuere posible mediante esta forma, se solicitarán tres cotizaciones en el 
mercado que permitan definir el precio en la zona, de ejecución de estos. Estos precios contemplan la 
administración y logística. 
 
Los trabajos realizados y elementos suministrados para la conexión de los clientes a los servicios de 

acueducto de que trata la presente resolución tienen una garantía de tres (3) años; siempre y cuando 

no se haya manipulado ninguno de los elementos instalados, por parte del usuario. 

PARÁFRAGO SEGUNDO. Alcance de las actividades.  

Los primeros ítems (1 al 13) corresponden a actividades necesarias para la instalación y el correcto 

funcionamiento del centro de medición y o medidor.  

El item 1, hace referencia al suministro, transporte e instalación de tubería necesaria para la 

acometida, será medida entre la cara interna del nicho o excavación en la toma y la llave de acera, 

será cobrada según la cantidad requerida. Incluye una excavación hasta 20 cm y su lleno respectivo 

con el mismo material de la excavación. 

El item 2, hace referencia al suministro y transporte de tubería necesaria para que la acometida, se 

pueda conectar a la cisterna o primer punto de agua, será medida entre la llave de contención, será 

cobrada según la cantidad requerida a solicitud expresa del usuario. No incluye excavación ni 

instalación. 



 

El ítem 10, Suministro, transporte e instalación de caja plástica para medidor, corresponde al 

suministro transporte y colocación de caja en anden en zona verde, con su respectivo ajuste en 

concreto cuando sea necesario. 

El ítem 13, suministro transporte y colocación de medidor de ½” corresponde a la real instalación con 

sus respectivas pitorras, teflón, empaques.   

El item 14, corresponde a la instalación del medidor, previa entrega del mismo por parte del usuario a 

la oficina de atención, y validado de que cumple con los requerimientos necesarios según el 

PROGRAMA DE MICROMEDIDORES de P&K, Se recalca que el medidor debe ser nuevo, y 

entregado en la oficina de Atención al Usuario, con su certificado de calibración y garantía respectiva. 

El ítem 15, colocación de material filtrante en la caja de medidor corresponde al suministro de triturado 

para piso de caja de medidor. Hasta una capa de 5 a 10 cm; por 20 x 40 cm. 

Los ítems del 16 al 26, hacen referencia a actividades comerciales, como realces, cortes, 

suspensiones, retiros definitivos y conexiones y reconexiones.  

El item 16, realce y/o traslado de medidores, comprende las siguientes actividades: Colocación o 

reubicación de los elementos que estén en buen estado (llaves, contador de agua, tapa metálica o 

polimérica, acoples del contador, niples, etc.) que se encuentren dentro de la caja del medidor y un 

niple o tubería PVC o polietileno de 20 mm hasta 1 m de longitud, hasta 4 accesorios PVC, teflón, 

soldadura PVC. No incluye demolición en anden o concreto. En caso de requerirse otros elementos, 

se cobrarán con los ítems correspondientes. 

El ítem 19, suspensión del servicio de acueducto en toma comprende las actividades de excavación 

en zona verde, desde la llave y/o con dispositivo de corte. 

El ítem 20, suspensión del servicio de acueducto en toma en anden, comprende las actividades de 

demolición, excavación, lleno y reconstrucción del andén, desde la llave y/o con dispositivo de corte. 

El item 21, suspensión del servicio de acueducto en toma en anden, comprende las actividades de 

cierre desde la llave de corte en la caja del medidor. 

El item 22, Retiro definitivo del servicio, incluye corte de tubería y tapón con termofusión; incluye el 

retiro del centro de medición (caja, medidor, llaves) el cual se le entregara al usuario, mediante acta u 

orden de servicio.  



 

 El ítem 23, reinstalación en toma, comprende el retiro del dispositivo en zona verde; en caso de 

requerir otras actividades se cobrarán con los ítems correspondientes. 

El ítem 24, reinstalación en toma, comprende el retiro del dispositivo en anden; incluye demolición y 

reconstrucción hasta un área de 20 cm x 40 cm, en caso de requerir otras actividades se cobrarán con 

los ítems correspondientes. 

El ítem 25, reinstalación en centro de medición, en zona verde, comprende el retiro del dispositivo o 

accionar de la llave de corte; en caso de requerir otras actividades se cobrarán con los ítems 

correspondientes. 

El ítem 26, reinstalación en centro de medición, en anden, comprende el retiro del dispositivo o 

accionar de la llave de corte; en caso de requerir otras actividades se cobrarán con los ítems 

correspondientes. 

El ítem 27, Visita de verificación del servicio; cuando el usuario, manifiesta duda de su acometida, o 

requiere una inspección, por alguna situación con su acometida, puede solicitar esta visita. 

El ítem 28, Perforación con barreno manual, esta actividad se requiere para cuando el predio, cuestión 

de solicitud, este al margen contrario de la tubería, y se encuentre anden hasta 3 mt, y no sea 

susceptible de romper. 

El ítem 29, Perforación con barreno mecánico, esta actividad se requiere para cuando el predio, 

cuestión de solicitud, este al margen contrario de la tubería, y se encuentre via vehicular superior a 3 

mt, y no sea susceptible de romper. 

El ítem 30, servicio de geófono, para búsqueda de fugas imperceptibles a solicitud de los clientes y/o 

usuarios, comprende el uso del equipo por hora o fracción como ayuda para identificar las fugas. 

El ítem 31, suministro de agua potable en carrotanque comprende la actividad de prestación del 

servicio de suministro de agua potable en carrotanque a solicitud de los clientes; para lo cual debe ser 

usuario y estar al día con sus pagos. (En caso de requerirse, se debe consultar la disponibilidad del 

servicio) 

Los ítems del 32 al 36, solo son aplicables en Santa Catalina, referentes al servicio de alcantarillado. 

Los ítems 37 al 45, corresponde a obras accesorias para cada uno de los servicios, siempre y cuando 

no este explicito en el item como tal, y se deben contemplar para la instalación o ejecución de alguno 

de los ítems anteriores. 



 

El ítem 38, demolición manual o mecánica del andén, cordón o cuneta en cualquier tipo de material 

(concreto, cerámica, grano, piedra); incluye botada. 

El ítem 39, corresponde a la demolición mecánica (cortadora- compresor) del pavimento rígido en 

cualquier espesor, incluye botada. 

El ítem 40, lleno con material de la excavación corresponde al suministro trasporte, colocación y 

compactación de llenos con material proveniente de la excavación y que se encuentre en condiciones 

de ser reutilizado. 

El ítem 41, llenos con material de préstamo corresponde al suministro trasporte, colocación y 

compactación de llenos con material de préstamo.   

El ítem 43, de reconstrucción de anden corresponde al suministro transporte y colocación de los 

elementos necesarios para la reparación de anden en cualquier tipo de material (concreto, tablón, 

vitrificado, grano, piedra). 

El ítem de reconstrucción de cuneta o cordón-cuneta corresponde al suministro transporte y colocación 

de los elementos necesarios para la reparación cuneta o cordón-cuneta en concreto con refuerzo D84 

malla electrosoldada. 

El ítem 44, reconstrucción de pavimento rígido corresponde al suministro, trasporte y colocación de 

concreto de 4000 psi con epóxico para unión de concreto nuevo y el existente. 

El item 46, aplica cuando el usuario solicite una copia de la factura en la oficina de atención al cliente. 

El item 47, aplica cuando el usuario solicite un isotanque, es de aclarar que son de segunda, y 

contenían químico, que, si bien en este estado no es nocivo para la salud, puede cambiar el sabor y 

o olor, según lo que se vaya a utilizar. 

El item 48, El valor del precinto es instalado en centros de medida con medida de control, en caso de 

que se encuentre deteriorado por manipulación indebida se cobrara, y es posible que se denuncie la 

actuación, como defraudación de fluidos. 

El item 49, El valor de la calibración del medidor cuando el usuario así lo requiera, o la empresa tenga 

la sospecha de que el medidor no está funcionando correctamente. Este valor incluye el envio del 

medidor Isla – Continente – Isla. 



 

El item 50, El valor de la calibración del medidor cuando el usuario así lo requiera, o la empresa tenga 

la sospecha de que el medidor no está funcionando correctamente. Este valor no incluye el envió del 

medido. 

SEGUNDO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Providencia y Santa Catalina Isla el 31 de octubre de 2025. 
 

 

 

KATHLINE R. RANKIN BENT 
 Agente Especial P&K SAS ESP 

NIT 901.352.888-1 


